
 

 
 

      Sección Sindical UGT FICA Iveco Madrid 

UGT en la Inspección de Trabajo 
por el accidente de rotura de las 
cadenas en Autobastidor 

 

 

 

 

Os informamos de las últimas novedades tras la visita a la Inspección de Trabajo y Seguridad realizada ayer, 

18 de febrero de 2026, a raíz del incidente laboral provocado por la rotura de las cadenas en Autobastidor. 

 

UGT ha sido el único sindicato que se presentó en esta inspección con la presencia de nuestros delegados de 

prevención, tanto la Inspección como nosotros/as, echamos en falta al resto de sindicatos en una cita tan 

importante como es la seguridad en el trabajo. 

 

La Inspección ha puesto el foco en distintas irregularidades graves.  

 

Principales deficiencias detectadas: 

 

 Maquinaria sin la documentación pertinente: Se ha detectado que la máquina elevadora es 

extremadamente antigua y carece de manual de instrucciones o documentación técnica. 

 

 Falta de prevención: Al no existir documentación de la máquina, la empresa tampoco dispone de una 

planificación preventiva ni de una evaluación de riesgos específica para su uso. 

 

 Protocolos de carga deficientes: La Inspección ha exigido medidas inmediatas para asegurar que nadie 

trabaje bajo cargas en altura. Además, se está revisando la obligatoriedad de instalar sistemas de aviso 

acústico (pitidos) durante el movimiento de cargas. 

 

Medidas inmediatas y posibles sanciones: 

 

El Inspector de Trabajo se ha mostrado muy firme ante estas negligencias y ha exigido a la empresa (que está 

gestionando la documentación a través de SGS) lo siguiente: 

 

1. Acreditación inmediata de la maquinaria. 

2. Presencia de responsable con formación específica de seguridad (curso de 50 horas). 

3. Debido a la gravedad de los hechos, se ha advertido a la dirección de que se enfrentan a un acta de 

infracción con multas que podrían oscilar entre los 2.500 € y los 49.000 €. 

 

Desde UGT seguiremos vigilantes para que estas medidas se cumplan de inmediato. No vamos a permitir que 

se trabaje en condiciones que pongan en peligro la vida de nadie. 

 

Os seguiremos informando.                                                                               En Madrid a 19 de febrero de 2026 


